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Irlanda del Norte

En 1974 dos delegados del ClCR efectuaron una nueva serie de
visitas a los detenidos administrativos, la sexta desde la promulgación,

en 1971, de la legislación de excepción en Irlanda del Norte.
Se trasladaron a la prisión de « Maze », del 7 al 9 de mayo, y a la de

Armagh, el 9 de mayo de 1974.
Los delegados se entrevistaron libremente y sin testigos con los

detenidos elegidos por ellos.
El Gobierno del Reino Unido, al que fue enviado el informe de

la visita, lo publicó íntegramente.

Delegaciones regionales

Desde 1970, el ClCR estableció delegaciones regionales
sucesivamente en África occidental (sede en Yaundé) y oriental (Addis-
Abeba), en América Latina (Caracas), en el Sureste de Asia (Kuala-
Lumpur) y en Oriente Medio (Beirut). En febrero de 1974 procedió
al traslado de las delegaciones regionales en África, respectivamente

de Yaundé a Lomé, y de Addis-Abeba a Nairobi. Con dichos
traslados el ClCR desea, en efecto, desarrollar sucesivamente en
diversas capitales los lazos particularmente estrechos suscitados
por el establecimiento de una delegación regional. Tanto en el

Camerún como en Etiopía, los delegados regionales disfrutaron
durante toda su misión del apoyo de las autoridades gubernamentales

y de la colaboración de las Sociedades nacionales de la

Cruz Roja. Además, el ClCR ha establecido una nueva delegación
regional en Nueva Dehli. El delegado regional se hizo cargo de sus
funciones en diciembre de 1974,ysu radio de actividad se extiende
a los países siguientes: República de Afghanistán, República
Popular de Bangladesh, República Socialista de la Unión de

Birmania, Reino de Bután, República de la India, República de las
Islas Maldivas, Reino de Nepal, República Islámica del Paquistán y
República de Sri Lanka.

A partir de sus diferentes bases, los delegados regionales se
han trasladado a los países de sus sectores respectivos (véase más
adelante). Varios de ellos han recibido además la visita de los
delegados generales o de otros colaboradores del ClCR.
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